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Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2020 00199 00 

CONVOCANTE: LUIS ARBERTO CARDONA BRITO  

CONVOCADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL, 

CASUR 

CLASE:  CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 

 

 

Previo a decidir sobre la aprobación o improbación de la propuesta conciliatoria 

puesta en conocimiento de este Despacho, se requiere a la Procuraduría 127 

Judicial II para Asuntos Administrativos a fin de que allegue la totalidad de los 

anexos que acompañaron la conciliación, pues de la revisión de los documentos 

aportados, se evidencia que sólo fue allegada el acta de conciliación y el oficio de 

remisión.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 
 

 


